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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

004572017

17/01/2022SOCIEDAD INVERSIONES TURISTICAS 

DEL HUILA INTURHUILA LTDA

BEATRIZ GUTIERREZ ANDRADEOrdinario

FIJA AUDIENCIA ART. 77 Y80 CPTSS PARA EL 25 

DE ENERO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

002053141001 Auto declara no probadas excepciones

006512017

17/01/2022SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A.MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZEjecutivo

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIO, Y CONDENA EN COSTAS

002053141001 Auto de Trámite

007072017

17/01/2022ULDARICO LOSADA URRIAGOJULIO CESAR SABOGAL QUINTEROOrdinario

SEÑALA AUDIENCIA ART. 80 CPTSS PARA EL EL 

25 DE ENERO DE 2022 A LAS 3:00 P.M.

002053141001 Auto admite demanda

004912021

17/01/2022CONSORCIO CHIMICHAGUAEDWIN MAURICIO CELIS FIGUEROAOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004922021

17/01/2022MARTHA LANCHEROS AYALAFABIOLA PERDOMO POPAYANOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004932021

17/01/2022INNOVAR SALUD S.A.S.ANDREA PAOLA AVILA RAMOSOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004942021

17/01/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

DAGOBERTO CASTROOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004972021

17/01/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

ASTRID LORENA VASQUEZOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

004982021

17/01/2022MUNICIPIO DE NEIVAMARLENE NIEVA PUENTES, 

representada por MAURICIO 

CABRERA NIEVA con CC 1075260515

Ordinario

002053141001 Auto admite demanda

004992021

17/01/2022INNOVAR SALUD S.A.S.DIANA YUBELI PALOMAROrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005002021

17/01/2022INNOVAR SALUD S.A.S.MAGNOLIA LOSADA PUENTESOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005012021

17/01/2022MUNICIPIO DE NEIVAMISAEL GONZALEZ RIVASOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005022021

17/01/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

CESAR AUGUSTO LOSADA PARRAOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005042021

17/01/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

CARLOS GUTIERREZ GUTIERREZOrdinario

002053141001 Auto de Trámite

005052021

17/01/2022TUBODRILLING INSPECTION 

CAMPANY SA.S.

ARTURO ANDRES POLANCO 

BELTRAN

Ordinario

DEVOLVER 5 DIAS PARA SUBSANAR
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ESTADO No.

18/01/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto admite demanda

005072021

17/01/2022INNOVAR SALUD S.A.S.TOSHIE MIYETH ORTIZ BEJARANOOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005102021

17/01/2022ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

NUBIA CAMACHO VARGASOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005112021

17/01/2022INNOVAR SALUD S.A.S.LEIDY KATHERINE MENA ALVAREZOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

005122021

17/01/2022INNOVAR SALUD S.A.S.LEIDY TATIANA NIETOOrdinario

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA18/01/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



SECRETARÍA: Neiva, 13 de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
con el informe que el apoderado de parte demandada solicita aplazamiento de las 
audiencias del art. 77 y 80 del CPTSS, programadas para el día 14 de enero de 
2022 las 9:00 a.m. por incapacidad. 

 

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 
SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

NEIVA – HUILA 

RAD. 2017-00457-00  

Neiva, 13 de enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con la constancia, y en efecto, teniendo en cuenta que el apoderado 
de la parte demandada mediante correo electrónico del día de hoy a las 7:51 del 
usuario g_ariza_perdomo@hotmail.com solicita se aplace la audiencia del art 77 y 
80 del CPTSS programada para el día de mañana 14 de enero de 2022 a las 9:00 
a.m. pues cuenta con quebrantos de salud que le han generado una incapacidad de 
3 día, la cual anexa. 

Por lo tanto, el juzgado accede a la solicitud, de buena fe, y fija como nueva fecha 
para la realización de las audiencias del art 77 y 80 del CPTSS el día _25__ de 
__enero—— de 2022 a las _9am— dentro del presente proceso Ordinario de 
Primera Instancia de BEATRIZ GUTIERREZ ANDRADE contra INTURHUILA LTDA. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

YESID ANDRADE YAGÜE 

Juez 

GAB 

	

	

	



PROCESO	EJECUTIVO	LABORAL	DE	PRIMERA	INSTANCIA	DE	MARTIN	FERNANDO	VARGAS	ORTIZ	
CONTRA	SOCIEDAD	CLINICA	EMCOSALUD	
RADICADO	41001310500220170065100	

 
 
 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

REF:    EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA 
RAD:   41001-31-05-002-2017-00651-00 
DEMANDANTE:      MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ 
DEMANDADO:        SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A. 
    
En Neiva, Huila, hoy catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) siendo 
las tres de la tarde (3:00) p.m., fecha y hora señalada para realizar la presente 
diligencia especial de decisión de excepciones, el señor Juez Segundo Laboral del 
Circuito de Neiva, en asocio del Secretario Ad-hoc, declaró abierto el acto a través 
de la plataforma LIFESIZE: 
 
 

LISTADO DE COMPARECIENTES: 
 

 
 
MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ _________________________________ 
Demandante       martinfernandovargas07@yahoo.es  
 
 
DIEGO ANDRES CABRERA RAMOS____________________________________ 
Apoderado demandada   abogadodiegocabrera2@gmail.com  
 
 
 
 
 
 
 

GERARDO ANDRES BARRERA RENZA 
Secretaria Ad-Hoc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO	EJECUTIVO	LABORAL	DE	PRIMERA	INSTANCIA	DE	MARTIN	FERNANDO	VARGAS	ORTIZ	
CONTRA	SOCIEDAD	CLINICA	EMCOSALUD	
RADICADO	41001310500220170065100	

 
 
 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

REF:    EJECUTIVO DE PRIMERA INSTANCIA 
RAD:   41001-31-05-002-2017-00651-00 
DEMANDANTE:      MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ 
DEMANDADO:        SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A. 
    
En Neiva, Huila, hoy catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) siendo 
las tres de la tarde (3:00) p.m., fecha y hora señalada para realizar la presente 
diligencia especial de decisión de excepciones, el señor Juez Segundo Laboral del 
Circuito de Neiva, en asocio del Secretario Ad-hoc, declaró abierto el acto a través 
de la plataforma LIFESIZE: 
 
SUJETOS PROCESALES     
 
JUEZ    YESID ANDRADE YAGÚE  
DEMANDANTE:  MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ 
DEMANDADO:   EMCOSALUD 
APODERADO:   DIEGO ANDRES CABRERA RAMOS 
 
Procede el Juzgado a realizar la audiencia de decisión de excepciones. 
 
Se reconoce personería como abogado y representante legal de la entidad 
demandada al abogado DIEGO ANDRES CABRERA RAMOS. Quedan las parte 
notificadas por estrados. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECLARAR infundadas las excepciones propuestas por la demandada.  
 

2. SEGUIR adelante con la presente ejecución.  
 

3. CONDENAR en costas a la parte demandada en favor de la parte 
demandante. 

 

Quedan las partes notificadas por estrados y notificar por estado conforme al art. 
108 del C.P.T.S.S. 
  
El apoderado de la parte demandada interpone recurso de reposición y en subsidio 
apelación. 

El juzgado no repone su decisión y concede el recurso subsidiario de apelación en 
el efecto devolutivo ante el tribunal Superior de Neiva, Sala Civil, Familia, Laboral, 
a donde se ha de remitir el expediente conforme los lineamientos del decreto 806 
de 2020. 



PROCESO	EJECUTIVO	LABORAL	DE	PRIMERA	INSTANCIA	DE	MARTIN	FERNANDO	VARGAS	ORTIZ	
CONTRA	SOCIEDAD	CLINICA	EMCOSALUD	
RADICADO	41001310500220170065100	

Hora de cierre: 3:49 P.M. 
 

 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜÉ 
Juez 

 
 
 
 
 

GERARDO ANDRES BARRERA RENZA 
Secretario ad-hoc 

 
 
Enlace audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b11fd991-8ed7-4773-
9dd8-23d836366e9b?vcpubtoken=ae5cdd74-d34b-4100-9afc-7a6338ae6dbd  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	



SECRETARÍA: Neiva, 14 de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
con el informe que las audiencias del art. 80 del CPTSS, programadas para el día 
06 de mayo de 2020 las 3:00 p.m. no pudo llevarse a cabo toda vez que para la 
mencionada fecha se encontraban suspendidos los términos y el acceso a las 
instalaciones del palacio de justicia por la pandemia mundial del COVID 19. 

  

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

NEIVA – HUILA 

 

RAD. 2017-00707-00 

  

Neiva, 14 de enero de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con la constancia, y en efecto, teniendo en cuenta la pandemia 
mundial por COVID 19, la circular PCSJC20-6 del 12 de marzo de 2020, los 
acuerdos PCSJA2011517, PCSJA2011518, PCSJA2011519, PCSJA20115121, 
PCSJA2011526, PCSJA2011527, PCSJA2011528, PCSJA2011529, 
PCSJA2011532 así como el decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, los 
decretos 593 del 24 de abril de 2020, 564 del 15 de abril de 2020, y demás normas 
concordantes, no se pudo realizar la audiencia del art.  80 del CPTSS programada 
para el día 06 de mayo de 2020 las 3:00 p.m, dentro del presente proceso Ordinario 
de Primera Instancia de JULIO CESAR SABOGAL QUINTERO contra ULDARICO 
LOSADA URRIAGO, siendo imperioso señalar nueva fecha, la cual tendrá lugar el 
día _25_ del mes de _enero_ del año 2022 a las _3pm_. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

YESID ANDRADE YAGÜE 

Juez 

GAB	

	



20210049100		
Auto	admite	
	
Vincula	a	otras	sociedades	integrantes	del	consorcio	demandado.	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Apdo	dte:	Diego	González	Montealegre	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210049100  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

   DEMANDANTE: EDWIN MAURICIO CELIS FIGUEROA 
   DEMANDADOS: CONSORCIO CHIMICHAGUA 2017 
      DEPARTAMENTO DEL CESAR 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:   41001310500220210049100 
 

Neiva, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P.  
 
De otra parte, se integrará como litisconsortes necesarios, en los términos previstos 
del artículo 61 del C.G.P., que por analogía se toma del artículo 145 del CPTSS, 
conforme a la sentencia SL676-20211 de la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, adiada el 10 de febrero de 2021, Magistrado Ponente Iván 
Mauricio Lenis Gómez, a las sociedades WD INGENIERIA S.A.S., IDELEC IDEAS 
ELÉCTRICOS S.A.S., y JOSÉ FERNANDO COLORADO LÓPEZ por lo anterior, se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio DIEGO 
GONZÁLEZ MONTEALEGRE identificado con C.C. No. 1.143.843.983 y T.P. No. 
280.783 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda2 y aplicarle el procedimiento 
establecido para el proceso ordinario. 
 

	
1	Link	providencia:	https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/babr2021/SL676-
2021.pdf	visto	el	día	10	de	mayo	de	2021.		
2	 Expediente	 electrónico:	 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg3jbGvpXoVIl3fn4rrsqlYBq4Ua-
oV53qOB7CnW69XLOw?e=a7vemG		



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor DIEGO MAURICIO LARGO PATIÑO en su calidad de 
representante legal del consorcio CONSORCIO CHIMICHAGUA 2017 o quien haga 
sus veces y representante de WD INGENIERIA S.A.S., al señor NELSON 
MAURICIO GONZALEZ en su calidad de representante legal de la sociedad 
IDELEC IDEAS ELÉCTRICAS S.A.S, o quien haga sus veces, al señor JOSÉ 
FERNANDO COLORADO LÓPEZ, como integrantes del consorcio CHIMICHAGUA 
2017, y al señor ANDRÉS FELIPE MEZA ARAUJO como representante legal del 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, o quien haga sus veces, a quienes se les correrá 
traslado por el término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para 
que por conducto de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 
31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte 
demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe aportar las 
pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en su poder, 
y en especial las solicitadas por la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en 
su escrito de demanda.	Advirtiéndole que deberá correr traslado del escrito que 
presente a las partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 
806 de 2020. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente envió 
copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en los artículos 41 CPTSS, 291 del CGP y artículo 29 del CPTSS, en 
concordancia con el 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, inciso tercero 
declarado exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional en 
la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en el entendido de que el 
término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210049100 



20210049200 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Miller	Osorio	Montenegro	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210049200	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: RAMIRO CELADA PAREDES 
      FABIOLA PERDOMO POPAYAN 
   DEMANDADO:  SECUNDINO GARCÍA 
      MARTHA LANCHEROS AYALA 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210049200 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio MILLER 
OSORIO MONTENEGRO identificado con C.C. No. 85.454.042 y T.P. No. 164.227 
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a los señores SECUNDINO GARCÍA y MARTHA LANCHEROS ALAYA a 
quienes se les correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, siguientes 
a su notificación, para que por conducto de abogado la contesten, con la prevención 
contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 
de 2001. A la parte demandada se les recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante en el 
acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá correr 
traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo del 
artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210049200 



20210049300 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Edna	Rocío	Pérez	Quimbaya	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210049300	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: ANDREA PAOLA AVILA 
   DEMANDADO:  INNOVAR SALUD S.A.S. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210049300 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio EDNA 
ROCIO PÉREZ QUIMBAYA identificada con C.C. No. 1.075.240.540 y T.P. No. 
274.725 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a la señora ADRIANA PATRICIA FORERO HINCAPIÉ en su calidad de 
representante legal de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., o quien haga sus 
veces, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 
de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se les recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210049300 



20210049400 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Tulia	Solhey	Ramírez	Aldana	
	
Tema:	Reliquidación	mesada	pensional	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210049400	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: DAGOBERTO CASTRO 
   DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210049400 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio TULIA 
SOLHEY RAMIREZ ALDANA identificada con C.C. No. 26.450.179 y T.P. No. 
139.172 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su calidad de representante legal 
de la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, o quien haga sus veces, a quien se le correrá traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se 
le recuerda que con su escrito de contestación debe aportar las pruebas que con 
relación a los hechos de la demanda se encuentren en su poder, y en especial las 
solicitadas por la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en su escrito de 
demanda.	Advirtiéndosele que deberá correr traslado del escrito que presente a las 
partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
previstos en los artículos 610, 611 y los incisos 6° y 7° del artículo 612 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 41 del CPTSS. 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210049400 



20210049700	
Auto	admite	
	
Tema:	Ineficacia	traslado	
	
Apdo	dte:	Carlos	Alberto	Polanía	Penagos	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210049700	
	
	
	
	

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

   DEMANDANTE: ASTRID LORENA VASQUEZ VARGAS  
   DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210049700 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS 
y 82 del C.G.P. se; 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio CARLOS 
ALBERTO POLANÍA PENAGOS identificado con C.C. No. 12.193.696 y T.P. No. 
119.731 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento 
establecido para el proceso ordinario de primera instancia laboral. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su calidad de representante 
legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, o quien haga sus veces, al señor MIGUEL LAGARCHA 
MARTÍNEZ en su calidad de representante legal de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.- o quien haga sus veces, a quienes se les correrá traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. T. S. 
S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se le 
recuerda que con su escrito de contestación debe aportar las pruebas que con 



relación a los hechos de la demanda se encuentren en su poder, y en especial 
las solicitadas por la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en su escrito 
de demanda. Advirtiéndosele que deberá correr traslado del escrito que presente 
a las partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 de 
2020. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente 
envió copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad 
con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en Art 41 CPTSS, Artículo 291 del CGP, artículo 29 del CPTSS y 
demás normas concordantes. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera 
condicionada por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de 
septiembre de 2020 “en el entendido de que el término de dos (02) días allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los 
Arts. 26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 
del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
Ya se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos previstos en los artículos 610, 611 y los incisos 6° y 7° del artículo 612 
del C.G.P., en concordancia con el artículo 41 del CPTSS. 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE  
Juez 

Cchm 
20210049700 



20210049800 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Tulia	Solhey	Ramírez	Aldana	
	
Tema:	Reliquidación	mesada	pensional	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210049800	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: MAURICIO CABRERA NIEVA como curador de 
MARLENNE NIEVA PUENTES 

   DEMANDADO:  MUNICIPIO DE NEIVA 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210049800 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio TULIA 
SOLHEY RAMIREZ ALDANA identificada con C.C. No. 26.450.179 y T.P. No. 
139.172 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor GORKY MUÑOZ CALDERÓN en su calidad de representante 
legal de la entidad demandada MUNICIPIO DE NEIVA, o quien haga sus veces, a 
quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, siguientes a su 
notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la prevención 
contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 
de 2001. A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante en el 
acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá correr 
traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo del 
artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210049800 



20210049900 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Edna	Rocío	Pérez	Quimbaya	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210049900	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: DIANA YUBELI PALOMAR VANEGAS 
   DEMANDADO:  INNOVAR SALUD S.A.S. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210049900 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio EDNA 
ROCIO PÉREZ QUIMBAYA identificada con C.C. No. 1.075.240.540 y T.P. No. 
274.725 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a la señora ADRIANA PATRICIA FORERO HINCAPIÉ en su calidad de 
representante legal de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., o quien haga sus 
veces, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 
de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se les recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210049900 



20210050000 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Edna	Rocío	Pérez	Quimbaya	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210050000	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: MAGNOLIA LOSADA PUENTES 
   DEMANDADO:  INNOVAR SALUD S.A.S. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210050000 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio EDNA 
ROCIO PÉREZ QUIMBAYA identificada con C.C. No. 1.075.240.540 y T.P. No. 
274.725 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a la señora ADRIANA PATRICIA FORERO HINCAPIÉ en su calidad de 
representante legal de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., o quien haga sus 
veces, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 
de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se les recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210050000 



20210050100 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Tulia	Solhey	Ramírez	Aldana	
	
Tema:	Reliquidación	mesada	pensional	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210050100	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: MISAEL GONZALEZ RIVAS 
   DEMANDADO:  MUNICIPIO DE NEIVA 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210050100 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio TULIA 
SOLHEY RAMIREZ ALDANA identificada con C.C. No. 26.450.179 y T.P. No. 
139.172 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor GORKY MUÑOZ CALDERÓN en su calidad de representante 
legal de la entidad demandada MUNICIPIO DE NEIVA, o quien haga sus veces, a 
quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, siguientes a su 
notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la prevención 
contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 
de 2001. A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante en el 
acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá correr 
traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo del 
artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210050100 



20210050200	
Auto	admite	
	
Tema:	Ineficacia	traslado	
	
Apdo	dte:	Oscar	Leonardo	Polanía	Sánchez	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210050200 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

   DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO LOSADA PARRA 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  
   CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
   - COLPENSIONES 

   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
   RADICADO:   41001310500220210050200 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio OSCAR 
LEONARDO POLANÍA SANCHEZ identificado con C.C. No. 12.198.305 y T.P. No. 
178.787 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su calidad de representante legal 
de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, o quien haga sus veces, y al señor JUAN DAVID CORREA en 
su calidad de representante legal de la demandada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A.- o quien haga sus 
veces, a quienes se les correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la contesten, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. T. S. S., modificado por el art. 18 de la 
Ley 712 de 2001. A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de 



contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda. Advirtiéndole que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente envió 
copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en Art 41 CPTSS, Artículo 291 del CGP, artículo 29 del CPTSS y demás 
normas concordantes. De conformidad con lo establecido en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en el 
entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 y 74 CPTSS. 
 
Ya se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
previstos en los artículos 610, 611 y los incisos 6° y 7° del artículo 612 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 41 del CPTSS. 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210050200 



20210050400 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Tulia	Solhey	Ramírez	Aldana	
	
Tema:	Reliquidación	mesada	pensional	
	
Expediente	electrónico:  

41001310500220210050400 

	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: CARLOS GUTIERREZ GUTIERREZ 
   DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210050400 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio TULIA 
SOLHEY RAMIREZ ALDANA identificada con C.C. No. 26.450.179 y T.P. No. 
139.172 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su calidad de representante legal 
de la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, o quien haga sus veces, a quien se le correrá traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se 
le recuerda que con su escrito de contestación debe aportar las pruebas que con 
relación a los hechos de la demanda se encuentren en su poder, y en especial las 
solicitadas por la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en su escrito de 



demanda.	Advirtiéndosele que deberá correr traslado del escrito que presente a las 
partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
Ya se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
previstos en los artículos 610, 611 y los incisos 6° y 7° del artículo 612 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 41 del CPTSS. 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210050400 



20210050500	
Auto	ordena	devolver	
	
Pretensión	1.2.4	no	concuerda	con	la	sociedad	demandada	
	
Apdo	dte:	Andrés	Augusto	Montealegre	Garcia	
	
Expediente	electrónico:	
41001310500220210050500	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
   DEMANDANTES: ARTURO ANDRÉS POLANCO BELTRÁN 
   DEMANDADOS: TUBODRILLING INSPECTION COMPANY S.A.S. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210050500 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Procede el despacho a estudiar la presente demanda Ordinaria Laboral promovida a 
través de apoderada judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 y ss 
del C.P.T.S.S., observa el Despacho que no se reúnen los requisitos para su admisión 
como quiera: 
 

- Se indica en la pretensión de condena 1.2.4 la razón social de una sociedad 
distinta a la demanda. De conformidad con el numeral 6° del artículo 25 del 
CPTSS. 
  

De conformidad con el art. 28 del C.P.T.S.S.; 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio ANDRÉS 
AUGUSTO GARCIA MONTEALEGRE identificado con C.C. No. 12.210.476 y T.P. No. 
204.177 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda para que, en el término de 05 días, sea 
subsanada de manera integral. Significa que debe presentar nuevamente la demanda, 
corregida y debidamente integrada en un solo escrito (Art. 28 del CPTSS, 93-3 C.G.P) 
reiterando que con la presentación de dicho escrito deberá cumplir lo preceptuado en 
el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE  
Juez 

Cchm 



20210050700 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Edna	Rocío	Pérez	Quimbaya	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210050700	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: TOSHIE MIYETH ORTÍZ 
   DEMANDADO:  INNOVAR SALUD S.A.S. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210050700 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio EDNA 
ROCIO PÉREZ QUIMBAYA identificada con C.C. No. 1.075.240.540 y T.P. No. 
274.725 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a la señora ADRIANA PATRICIA FORERO HINCAPIÉ en su calidad de 
representante legal de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., o quien haga sus 
veces, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 
de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se les recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210050700 



20210051000	
Auto	admite	
	
Tema:	Ineficacia	traslado	
	
Apdo	dte:	José	Arvey	Alarcón	Rodríguez	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210051000	
	
	
	
	

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

   DEMANDANTE: NUBIA CAMACHO VARGAS 
   DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210051000 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE 
 

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS 
y 82 del C.G.P. se; 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio JOSÉ 
ARVEY ALARCÓN RODRÍGUEZ identificado con C.C. No. 4.899.159 y T.P. No. 
119.733 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento 
establecido para el proceso ordinario de primera instancia laboral. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su calidad de representante 
legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, o quien haga sus veces, al señor MIGUEL LAGARCHA 
MARTÍNEZ en su calidad de representante legal de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.- o quien haga sus veces, a quienes se les correrá traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. T. S. 
S., modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se le 



recuerda que con su escrito de contestación debe aportar las pruebas que con 
relación a los hechos de la demanda se encuentren en su poder, y en especial 
las solicitadas por la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en su escrito 
de demanda. Advirtiéndosele que deberá correr traslado del escrito que presente 
a las partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 de 
2020. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente 
envió copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad 
con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en Art 41 CPTSS, Artículo 291 del CGP, artículo 29 del CPTSS y 
demás normas concordantes. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera 
condicionada por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de 
septiembre de 2020 “en el entendido de que el término de dos (02) días allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los 
Arts. 26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 
del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
Ya se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos previstos en los artículos 610, 611 y los incisos 6° y 7° del artículo 612 
del C.G.P., en concordancia con el artículo 41 del CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE  
Juez 

Cchm 
20210051000 



20210051100 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Edna	Rocío	Pérez	Quimbaya	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210051100	

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: LEIDY KATERINE MENA ÁLVAREZ 
   DEMANDADO:  INNOVAR SALUD S.A.S. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210051100 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio EDNA 
ROCIO PÉREZ QUIMBAYA identificada con C.C. No. 1.075.240.540 y T.P. No. 
274.725 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a la señora ADRIANA PATRICIA FORERO HINCAPIÉ en su calidad de 
representante legal de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., o quien haga sus 
veces, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 
de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se les recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 
20210051100 



20210051200 
Auto	Admite		
	
Apdo	Dte:	Edna	Rocío	Pérez	Quimbaya	
	
Tema:	Contrato	de	trabajo	
	
Expediente	electrónico:	

41001310500220210051200	

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   DEMANDANTE: LEIDY TATIANA NIETO QUIMBAYA 
   DEMANDADO:  INNOVAR SALUD S.A.S. 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  41001310500220210051200 
   ASUNTO:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Neiva, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderada judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio EDNA 
ROCIO PÉREZ QUIMBAYA identificada con C.C. No. 1.075.240.540 y T.P. No. 
274.725 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a la señora ADRIANA PATRICIA FORERO HINCAPIÉ en su calidad de 
representante legal de la sociedad INNOVAR SALUD S.A.S., o quien haga sus 
veces, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, modificado por el art. 18 
de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se les recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 



La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar el escrito de demanda, 
simultáneamente envió copia de la misma y los anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 
con el Art 41 CPTSS, Art 291, artículo 29 del CPTSS y demás normas 
concordantes, en especial lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la 
Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en 
el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 
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